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MINISTeRIO Dé fiNANZAS PUBLICAS 
1/ 

GUATeMALA, C. A . N 8-2021 
ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 

Guatemala, 6 JUL 2011 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238 , literal b), establece 
que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse transferencias 
de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, dicha Ley determina al 
Ministerio de Finanzas Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los 
instrumentos jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que 
resulten necesarios durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones presupuestarias que resulten 
necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se 
realizarán por medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando 
las modificaciones ocurran dentro de una misma institución, en los casos que detalla la referida 
disposición; 

CONSIDERANDO: 

Que dos Secretarías del Ejecutivo, solicitan autorización a cuatro modificaciones presupuestarias 
dentro de sus respectivos Presupuestos de Egresos vigentes, con la fuente de financiamiento 
11 Ingresos corrientes, de la siguiente manera: a) la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de 
Seguridad, para financiar la asignación del Bono Monetario por Ajuste al Salario Mínimo STCNS 
para nueve trabajadores de personal permanente, conforme la Resolución número D-2021-163 del 
23 de junio de 2021 de la Oficina Nacional de Servicio Civil (Onsec ); tres puestos de personal por 
contrato, uno de ellos vacante, con sus respectivos complementos específicos, por calidad 
profesional y aguinaldo; así como, indemnizaciones y vacaciones a extrabajadores de dicha 
Secretaría; y, b) la Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente de la República, 
programa recursos para dar cumplimiento a la sentencia de reinstalación número 
O 1173-2019-00690 Oficial 11, del Juzgado Séptimo de Trabajo y Previsión Social. En tal sentido, 
al tenor de lo preceptuado en el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 13, 29 y 29 Bis, la asignación no obliga a la 
realización del gasto y las autoridades de las referidas Entidades, serán autorizadores de egresos en 
cuanto a sus respectivos presupuestos; por lo que, quedan bajo su responsabilidad las 
modificaciones propuestas y la utilización correcta de los créditos aprobados con el presente 
Acuerdo Ministerial, correspondiéndole la fiscalización respectiva a la Contraloría General de 
Cuentas, de conformidad con el Artículo 17 del referido Decreto; 
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Hoja número 2 del Acuerdo Ministerial de Presupuesto a 
favor de las Secretarías y Otras Dependencias del 
Ejecutivo por el monto total de Q 1,375,351. 

MINISTeRIO De fiNANZAS PUBLICAS 
GUATeMALA, C. A. 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requlSltos legales correspondientes y se cuenta con el Dictamen 
número 
Presupuesto; 

2 3 !t de fecha O 2 JUL 2021 

POR TANTO: 

, de la Dirección Técnica del 

De conformidad con lo que establece el Decreto número 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo 
Artículo 27, literales a) y m); y, el Decreto número 1 O 1-97, Ley Orgánica del Presupuesto Artículo 
32, numeral 2, literal a), ambos Decretos del Congreso de la República de Guatemala; 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente de las Secretarías y Otras 
Dependencias del Ejecutivo, las modificaciones contenidas en los comprobantes forma C02, que a 
continuación se indican: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE 

VALORQ 
NÚMERO INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 

ORIGEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO 

Total: 1.375.351 1.375.351 

228 Secretarías y Otras 
Dependencias del Ejecutivo 
(Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 
Seguridad) 11 11 33,940 33,940 

295 Secretarías y Otras 
Dependencias del Ejecutivo 
(Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 
Seguridad) 11 11 527,000 527;ooo 

299 Secretarías y Otras 
Dependencias del Ejecutivo 
(Secretaría de Obras 
Sociales de la Esposa del 
Presidente) 11 11 401 ,000 401 ,000 

300 Secretarías y Otras 
Dependencias del Ejecutivo 
(Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 
Seguridad) 11 11 413 ,411 413 ,411 

Fuente de financtamtento : 11 Ingresos comentes 
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Hoja número 3 del Acuerdo Ministerial de Presupuesto a 
favor de las Secretarias y Otras Dependencias del 
Ejecutivo por el monto total de Q 1,375,3 51 . 

MINISTeRIO De fiNA NZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA , C. A. 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN DÉBITO CRÉDITO 

Total: 1.375.351 1.375.351 

Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo 

Funcionamiento 

1,375,351 

1,375,351 

1,375,351 

1,375,351 

_!\rticulo 2. Las operaciones que se derivan de las presentes modificaciones presupuestarias por la 
cantidact total de UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y UN QUETZALES (Q1,375,351), contenidas en el presente Acuerdo Ministerial 
de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica del 
Presupuesto realizar las operaciones presupuestarias correspondientes. 
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MINISTERIO 
DE FINANZAS 
PÚBLICAS 

Dirección Técnica de l Presupuesto 
81CE.NTilHARIO 

GUATEMALA 

DICTAMEN NÚMERO: 234 FECHA: O 2 JUL 2021 

ASUNTO: LAS SECRETARÍAS TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SOLICITAN AUTORIZACIÓN 
A CUATRO MODIFICACIONES DENTRO DE SUS RESPECTIVOS 
PRESUPUESTOS DE EGRESOS VIGENTES, POR LA CANTIDAD 
TOTAL DE Q 1 ,3 7 5,3 51. --------------------------------------------------------

Institución Oficio número Fecha Expediente Fecha 
Secretaría Técnica del Consejo 

ST-CNS 165-202 1 06/05/2021 202 1-331 12 
reingreso el 

Nacional de Seguridad 25/0612021 

ST-CNS 280-202 1 2 1/06/2021 202 1-46359 23/06/202 1 

ST-CNS 286-202 1 23/06/202 1 202 1-470 14 25/06/202 1 

Secretaría de Obras Sociales de 
SOSEP-DF-P-450-

la Esposa del Presidente de la 
202 1/TEPP/mjg 

23/06/202 1 202 1-46849 24/06/202 1 
República 

********************************************************** 

Atentamente se trasladan las presentes diligencias al Despacho Ministerial de Finanzas 
Públicas, para someter a su consideración el presente Dictamen. 

ANTECEDENTES: 

l . La Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad, por medio de los Oficios 
números ST -CNS 165-2021 del 06 de mayo de 2021 , ST -CNS 280-2021 del 21 de junio 
de 2021 y ST-CNS 286-2021 del 23 de junio de 2021 , solicitó autorización a tres 
modificaciones dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, por la cantidad total de 
Q974,35 1, con la fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes, para cubrir la 
asignación del bono ajuste al salario mínimo del personal de nuevo ingreso; así como, 
financiar la nómina ocupada de dicha Secretaría; y, para prestaciones laborales a 
extrabajadores de la Entidad. 

2. Mediante Resolución número D-2021-163 del 23 de junio de 2021 , la Oficina Nacional 
de Servicio Civil (Onsec) determinó procedente la asignación del Bono Monetario por 
Ajuste al Salario Mínimo STCNS para nueve trabajadores de personal permanente. 

3. Por otra parte, la Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente, en Oficio 
número SOSEP-DF-P-450-2021/TEPP/mjg de fecha 23 de junio de 202 1, solicitó 
autorización a una modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, por la 
cantidad de Q401 ,000, para realizar el pago de sentencias judiciales. 

ANÁLISIS: 

Del análisis efectuado a las solicitudes de mérito, se manifiesta lo siguiente: 

l. La Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b), 
establece que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan 
realizarse transferencias de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. En 
este sentido, dicha Ley determina al Ministerio de Finanzas Públicas como Órgano 
Rector de la Administración Financiera y define los instrumentos jurídicos mediante los 
cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que resulten necesarios durante la 
ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado. 
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